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Introducción
El 24 de mayo pasado este ciudadano, dos días antes que se celebrara la 6° Sesión Ordinaria, reiteró por  cuarta vez la petición al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen de dar legal y legítimo tratamiento en Sesión Especial, a la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2025.
El 27 de mayo, luego de celebrada la 6° Sesión Ordinaria (26/05/26) en la cual se trató, ilegal e ilegítimamente, la Rendición de Cuentas, se peticionó al Honorable Concejo Deliberante que revoque la Resolución que dictará el Presidente del H.C.D. aprobando la Rendición de Cuentas del ejercicio 2025, así como también, se exhortó a este Cuerpo Deliberativo que en Sesión Especial  dé tratamiento a un legítimo y legal al Despacho de Comisión acerca de la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2025. Dando cumplimiento con lo ordenado por el Honorable Tribunal de Cuentas en cuanto el Concejo Deliberante debe realizar el  control político de la Rendición de Cuentas del Ejecutivo, examinando si la actividad económica-financiera del Ejecutivo se ha sometido a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno.
No obstante de las previas exhortaciones y peticiones realizadas con fundamentos legales y doctrinarios, el Presidente del Honrable Concejo Deliberante firmó la Resolución 612/2026, estableciendo en su artículo 1°: “Apruébese la Rendición de Cuentas presentada por el Departamento Ejecutivo, correspondiente al Ejercicio 2025”.
Por los fundamentos legales y doctrinarios expresados en seis escritos, la Resolución 612/2026 es nula de nulidad absoluta.
La falta de idoneidad parlamentaria que ha exhibido el Bloque de Concejales de U.C.R.+Diálogo, obliga reiterar, una vez más, las nociones básicas de fiscalización de la Rendición de Cuentas del Ejecutivo, de los actos nulos y de gravedad institucional.
Si el Honorable Concejo Deliberante decide no revocar la Resolución 612/2026, conforme a lo peticionado, ni dé el  legal y legítimo tratamiento a la Rendición de Cuentas en Sesión Especial, no solamente expondría su falta de idoneidad parlamentaria sino también la falta de idoneidad ética-moral, ambos requisitos constitucionales para ejercer un cargo público.
Alexis de Tocqueville sostiene en su obra “La democracia en América” que  “las costumbres más que las leyes sirven para el mantenimiento de una democracia republicana”.
“Entiendo aquí que la expresión costumbres en el sentido que los antiguos atribuían a la palabra mores, no solo la aplico a las costumbres propiamente dichas, que se podrían llamar hábitos de corazón, sino a las diferentes nociones que poseen los hombres, a las diversas opiniones que discurren entre ellos, y al conjunto de ideas en que se forman los hábitos del espíritu. Comprendo, pues, bajo esta palabra, todo el estado moral e intelectual de un pueblo. (ob. cit. Ediciones Orbis S.A., 1985, págs. 139/140).
El irregular tratamiento que el Cuerpo Deliberativo que otorgó, en el transcurso de una década, a la Rendición de Cuentas del Ejecutivo, nos retrotrae al ensayo titulado “Hacia la paz perpetua” escrito por Immanuel Kant en 1795. El filósofo prusiano de la Ilustración utiliza la ética para distinguir entre dos clases de políticos, aquellos que la utilizan como mero barniz para camuflar sus tropelías y otros que la toman como principio rector de sus decisiones.
A Kant le cabe imaginar “un político moral para quien los principios de la prudencia política puedan ser compatibles con la moral, pero no un moralista político que se forja una moral según la encuentre adaptable al beneficio del estadista”.
Este ensayo político escrito hace 231 años nos revela lo que tenemos ante nosotros no es la alborada del estío, sino una noche polar de una dureza y una oscuridad heladas que ha confirmado la sentencia de Voltaire: “La palabra política significa originariamente ciudadano, mientras que hoy viene a significar embaucador de los ciudadanos”.
Ante esta noche polar es necesario que prevalezca el distingo kantiano y desaparezcan los moralistas políticos de la gestión pública, donde sólo debería haber sitio para políticos morales. En definitiva, los políticos de índole moral no son en absoluto algo quimérico y deben proliferar cada vez más gracias a una presencia de la reflexión ética en las propias instituciones republicanas y educativas.
Los ciudadanos tenemos tres herramientas garantizadas por la Constitución de la Nación para afrontar a esta clase política embaucadora: el derecho a peticionar a las autoridades, la libertad de expresión y el derecho a elegir entre aquellos políticos que viven de la política y los políticos que viven para la política. 
Fiscalización de la Rendición de Cuentas del Ejecutivo
La examinación de la Rendición de Cuentas del año 2025 de la Municipalidad de Trenque Lauquen efectuado por la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Cuentas y aprobada por mayoría en la 6° Sesión Ordinaria del H.C.D, no se ajusta al alcance, en términos legales y legítimos, del examen de cuentas, conforme lo establecido por la Constitución Provincial y por la Ley Orgánica de las Municipalidades, violentado de esa forma el marco conceptual y legal de la rendición de cuentas (art. 192, inc. 5, Constitución Provincial, art. 66 L.O.M.) al excluir en su análisis principios de legalidad y de ética pública, toda vez que el examen de las cuentas públicas exige una labor integrada por un análisis técnico-legal-ético; no cumplir con esa exigencia de raigambre constitucional constituye un hecho de gravedad institucional. 
La Constitución de la Provincia de Buenos Aire en su artículo 192°, inciso 5, establece: “Son atribuciones inherentes al régimen municipal, las siguientes:  5….examinar y resolver sobre las cuentas del año vencido, remitiéndolas enseguida al Tribunal de Cuentas”.
La Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo 66° ordena;  “Examinadas las cuentas, el Concejo resolverá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 192, inciso 5) de la Constitución y las remitirá al Tribunal de Cuentas antes del 30 de Abril de cada año”.
La acción de examinar y resolver las cuentas públicas es, en esencia, el núcleo de la actividad fiscalizadora del Concejo Deliberante acerca del manejo de los fondos públicos que realiza el Ejecutivo.
Por lo expuesto ut supra, el Concejo Deliberante, dentro de su la facultad de controlar las acciones encaradas por el Departamento Ejecutivo del Municipio,  tiene el deber de fiscalizar las cuentas públicas a los fines de comprobar el sometimiento de la actividad económico-financiera del Ejecutivo a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno. 
Actos Nulos
La Constitución de la Provincial establece, con claridad meridiana, que: “Todos los actos y contratos emanados de autoridades municipales que no estén constituidas en la forma que prescribe esta Constitución, serán de ningún valor” (art. 195, Constitución Provincial), asimismo, la Ley Orgánica de las Municipalidades determina que “Los actos jurídicos del Intendente, concejales y empleados de las municipalidades que no estén constituidos según la competencia, forma y contenidos determinados en la presente ley y en las de aplicación complementaria, serán nulos” (art. 240, L.O.M).
Gravedad Institucional
Se torna necesario señalar que destacada jurisprudencia sostiene que:
“La gravedad institucional, en tanto importa la evidente distorsión del funcionamiento de las instituciones básicas de la República, afecta de manera inmediata al interés general, pues la comunidad entera, que se encuentra organizada bajo el sistema Republicano y Federal, se ve perjudicada ante circunstancias incompatibles con ese orden institucional pactado en base a la Constitución Nacional y Constituciones Provinciales” (Tribunal Superior de Santiago del Estero, Fallo Nro. 22415. Fecha 27-10-2009).
Corolario
En la 6° Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen, celebrada el 26 de mayo de 2026, se aprobó, por mayoría, la Rendición de Cuentas del Ejecutivo Local correspondiente al ejercicio 2025, omitiendo este Cuerpo Deliberativo efectuar la pertinente fiscalización que ordena nuestra Carta Magna Provincial ni realizar un control político de la Rendición de Cuentas, como instruye el Honorable Tribunal de  Cuentas de la Pcia. de Buenos Aires.
Es esencial que el Concejo Deliberante ejerza eficientemente su facultad de realizar el control político sobre el Departamento Ejecutivo Municipal, una función fundamental en un régimen republicano. Por ello, es imprescindible que las decisiones de los Concejales estén alineadas con los principios éticos y morales que rigen las instituciones democráticas, es decir con absoluta honestidad republicana. 
Nada de ello sucedió en la 6° Sesión Ordinaria celebrada el 26 de mayo, prueba de ello la constituyen las propias manifestaciones y omisiones de los Concejales Opinantes U.C.R.+Diálogo, que propiciaron la aprobación de la Rendición de Cuentas, sin considerar ni evaluar las observaciones, validas por cierto, de los Concejales que propiciaron el rechazo de la misma.
En otro orden de ideas, dada la relevancia de la Rendición de Cuentas, uno de los pilares de una democracia republicana, el Honorable Concejo Deliberante debe cumplir, inexorablemente, con lo ordenado por la Ley Orgánica es su artículo 65° en cuanto las Rendición de Cuentas debe ser tratada en Sesión Especial ,  y requerir motu proprio, una mayoría especial de dos tercios de los votos emitidos de los Concejales presentes para su aprobación.
Resolución 612/2026 Nula de Nulidad Absoluta
El primer Considerando de la Resolución que establece: “…habiéndose recibido de parte del Departamento Ejecutivo el día 27 de marzo de 2026, la documentación necesaria para el estudio de la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2025, la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuentas emitió despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente”, constituye un sofisma por los fundamentos expuestos ut supra.
Si el primer Considerando que sienta la premisa fáctica-jurídica sobre la cual el Cuerpo Deliberativo decide la aprobación de la Rendición de Cuentas constituye un engaño, un fraude, todo el acto administrativo queda viciado de ilegitimidad y arbitrariedad.
Una Resolución del Concejo Deliberante exige una fundamentación razonada. Si la premisa inicial es falsa, el acto carece de la motivación legal requerida y viola el principio de congruencia
La Resolución 612/2026 aprobando la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2025 que firmara el Presidente del Honorable Concejo Deliberante, es NULA de NULIDAD ABSOLUTA, por las razones expuestas ut supra.
Este Cuerpo Deliberativo eludió establecer la responsabilidad política, legal y administrativa de los funcionarios públicos del Ejecutivo Local.
Ello constituye un vicio grave, grosero y manifiesto, causal suficiente, arraigada en el derecho administrativo y municipal, que imposibilita convalidar el acto de aprobación de la Rendición de Cuentas.
Los Concejales Opinantes del Bloque de Concejales de la U.C.R.+Diálogo que propiciaron la aprobación la Rendición de Cuentas 2025 han buscado un fin distinto y contrapuesto al interés público para el cual la ley les confirió sus facultades de controlar la acciones del Ejecutivo. Ello constituye, nítidamente, desviación de poder.
“La primera pequeña mentira que se contó en nombre de la verdad, la primera pequeña injusticia que se cometió en nombre de la justicia, la primera minúscula inmoralidad en nombre de la moral, siempre significarán el seguro camino del fin” (Václav Havel).
La famosa reflexión de Václav Havel nos advierte sobre el peligro de las concesiones morales que llevan a un camino seguro al autoritarismo. 
Reitero Peticiones escrito presentado el 26 de mayo de 2026
a) Peticiono al Honorable Concejo Deliberante que revoque la Resolución 612/2026 dictada.
b) Exhorto al Honorable Concejo Deliberante cumplir con lo establecido por la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de las Municipalidades y lo ordenado por el Honorable Tribunal de Cuentas en cuanto el Concejo Deliberante debe realizar el  control político de la Rendición de Cuentas del Ejecutivo examinando si la actividad económica-financiera del Ejecutivo se ha sometido a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno.
c) Peticiono al Presidente del H.C.D. que convoque a Sesión Especial para dar tratamiento legítimo y legal al Despacho de Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas acerca de la Rendición de Cuentas.
Sin otro particular, les saludos con la debida consideración a sus investiduras.
Buenos Aires, 31 de mayo de 2026.
Miguel Santos Vidal
Ciudadano
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